
Año 1.‘ Viernes 12 de Marzo de 1858. Núm. 31< M -r'-/
EL MINERO DE ALMERIA.BOLETIN AÜMIMSTRATIVO-INÜUSTBIAL.Se publica los Lunes, Miércoles y Viernes. Precios: Capiial, 25 rs . aJelanlaáos el trimeslrc. Provincias, 30, en libranias ó sclios de franqueo. Eslrangero y Uitramar, 40. Los mimeros sucllos 2 rs. Les de piano á 8 rs.Coinnnicadosá real linea, y á medio los anuncios. Les suscritores pa|arán h  n ü la d .= S e  suscribe en la impronla de D. Mariano Alvacci Rebles, cu Alincria

A D V E R r a C I A .Por una omisión involuntaria de los cajistas ha dejado de ponerse la anteflrraa de por copia en los artículos que sobre Agricullura he­mos publicado en los últimos nú­meros de nuestro periódico; artí­culos que hemos tomado de dife- reoles publicaciones, por haberlos considerado de interés. Hacemos esta salvedad, porque somos ene­migos de engalanarnos con plu­mas agenas, y para hacer cons­tar que las firmas nuestras que han ajyarecido al pié de los men­cionados artículos no han tenido otro objeto que dar cumplimiento á  un requisito de la ley.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) ha restiello auloi'iziir á D. Juan Cabrer y Forés, vecino de Barcelona, para que dentro del plazo de 12 meses y con su­jeción al avl. 8.® (le la instrucción de 10 de Octubre de 1845, pueda practi­car los estudios de cncauzaniieiilo del rio Llobregal desde Molins del Rey a! mar, con el objeto de construir un puente desde la carretera provincial de San Baudilio hasla la pequeña colína en que se halla situado este pueblo; en la inteligencia de que esta aulorizacíon no lo dadei'echo á que se le otorgúela concesión delinilíva ni á indeninizacion de ningun género por los Irabajos que al eféctí) practique.De Real órden lo digo á V. I. para .su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma­drid l .°  de Marzo de 1838,=Gucn- dulain.=Sr. Director general do Obras públicas.

limo. Sr.; S. M. la Reina [Q. D, G.j ha resuello autorizar ¿i D, Gregorio La- hucrla y D. Valcnlin Ilerrcr, residen­tes en Madrid y Calalaytid, para que puedan practicar dentro del plazo de 12 meses y con sujeción al aiT. 8.° déla instrucción de 10 de Octubre de 1843, los estudios efi: encauzamiento del rio Jalón, con objeto de evilar los estragos que causan sus avenidas y aprovechar sus aguas en el riego; [emendo enten­dido que esta autorización no les da do- redio á que se Ies otorgue la concesión definitiva, sí no sojuzga convcnieiilo, ni á indemnización de ningún género por los trabajos que al efecto prac­tiquen.De Real órdon lo digo ú. V. I. para su conocimiento y efottos consiguientes. Dios guarde á V. 1. fnm-hoíafto.s. Ma­drid 1.® de Marzo de 18o8.=Guend!i- lain.=Sr. Director geiiL'ral de Obras públicas.
PIIOYECTO DE LEY DE MINAS-

Yí.Por el artículo 20 dcl proyecto de ley presentado por el Gobierno'se limi­ta á una sola pertenencia la concesión de autorizaciones do investigación ordi­naria; ampliando la de registros sobro nn mismo ci'iadero ádos ó á tres conti­guas, según que sean solicitadas pol­lina sola persona ó por sociedad Icgal- menle constituida. En las minas do combustibles concedo tres peí tenencias, también contiguas, á una sola peisoiia, y hasla doce á sociedad de tres ó mas individuos, formada legalraonle y de 
arraigo y garantías. \  por último, en el articulo 23 se establecen concesiones especíales de basta 10 kilómetros, ó sean 10 millones de metros cuadrados de supei'tlcie para las compañías que justifiquen tener destinado ú la csplola- cion un capital, al menos de dos iní- tlonos de reales, y constituyan 200,000 en depósito, que se les devolverá, cuando hayan invertido dentro de la

concesión la suma de 400,000 reales en edificios, máquinas ó aparatos de minería.La limitación del número de perte­nencias mineras, que deban concederse á una sola persona v la ampliación de este número con respecto á las compa- ñias, co ])areco que puedan tener mas ((lie uno de estos dos objetos; primero, evitarla acumulación du la riqueza en pocos poselicdores; segundo, no dar á cada uno mas terreno que el que sus recursos pecuniarios ie ptrmilaii traba­jar, para no proporcionarle ocasión de emprender especulaciones, perjudicia­les á la industria por las primas infruo- luosas que consumen, ó |)ara no produ­cir indireclamonte la paralización de Irabajos en el terreno eoncedido á ma­nos impotentes.El primero de estos dos objetos, aun cuando fuera conveniente, no basta áconseguirlo la espre.'aila limilacion, puesto que una sola persona puede ad­quirir por compra, herencia, cesión etc. todas las minas de una comarca (i provincia entera; y, si cuenta con ele­mentos bastantes paraesploliirlas todas, el E.<{ndo, la sociedad y la industria en general nada pieicli n en ello, por{[ucú los intereses generales del país son in- dififentes los nombres y número de los propietarios ó poselicdores de las minas.Mas por lo que respecta al segundo objeto, on cuya consecución no puede poneiw en duda que está interesado el provecho déla indnslria, creemos que ía ley debe procurarle con mas efica­cia, no apiTciamlo los cicmenlos indus- Iriales de los concc.«ipnarios por el nú­mero dü cslos, sino por oi capital dis- noniblc que i'eimaii ó quieran destinar a trabajos mineros. ¿Cuantas socieda­des compuestas do muchas personas, han abandonado sus minas, por no po­der coslcnr entre todas las labores do csploracion de una sola pertenencia? Y sin embargo oslas mismas-pei'-sonas, combinadas de tres en tres, hiibíci-an podido adquirir legalmenie una consi­derable eslension de Icrrono en diferen- • les concesiones coiiliguas.El concesionario de una mina, desde el momento en que el Estado sola otorga, contrae la obligación de traliajar
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2U para obtener de ella la mayor utiU- dad posible en provecho, no solo suyo, sino ele la sociedad en general. Los tra­bajos de csplolacion, y mas aun los de esploracion, exijen indispensablemente el empleo ó adelanto de un capital de mas ó menos importancia según la es­cala en que pueda, deba ó quiera ha­cerse aquella; y el Estado por lo tanto debe asegurarse, antes de concedérse­le de que el peticionario de un terreno dispone del capital necesario, destinado csclusivamenle íi cumplir aquella obli­gación. El concesionario it su vez, que csponc su capital y su trabajo, tiene de­recho á exijir que el Estado ie indem­nizo por ello de la única manera que puede hacerlo, que es garantizándole la propiedad ó el aprovechamiento do una estension de terreno que esté en re­lación con sus sacrificios; y fia pasar mas adelante, salta aquí ya a la vista la inconveniencia de limitar á una sola pertenencia en lodos los casos las con­cesiones de investigación, que son las que ofrecen mayor eventualidad, sobre todo en terrenos no esplnrados aulei ior- inente, y las que por lo mismo deben dar dorecbü á mayor indemnización, es decir, á una concesión mas csiensa.De estas consideraciones se despren­do naturalmente que, para conceder las minas, debiera la ley exigir al quo las solicita las garantías necesarias, para asegurarse de que no vá á hacer una concesión infructuosa, ú ocasionada a especulaciones gravosas para la indus­tria, en favor de una ó mas personas, que no pueden ó no quieren destinar á los trabajos de ellas el capital indispen­sable; porque, como hemos tenido oca­sión de decir con otro motivo, los tra­bajos de mina, sean de investigación ó (le espiotacion, no dejan de ser una obra que, como cualquiera otra, exije préviamenle la formación de un proyec­to y de un presupuesto: si falla lixpri- mero, la obra se realiza mal, y si lo segundo, no se realiza. Exigida esia garanlia, ya las disposiciones legales, relativas al pueble y abandono de las minas en posesión, podrían ser mucho menos restrictivas, porque á su aplica­ción siisliUiii'ia con gran ventaja y ma­yor eficacia el interés pavlicular do los mineros, que tuviesen dedicado un ca­pital esclusivamente al laboreo de sus minas..Mas hay una observación muy im­pórtame, que se opone á la admisioiule « le  pi incipio como general ó absoluto. Nuestra'minería, nacida bajo la pro­tección de ia ámplia y liberal legisla­ción (le 182o, se ha desarrollado libre ■ de toda clase de trabas, impulsada y ejercida casi siempre por gente pobre (;ue buscaba fortuna, á quien ninguna garanlia se ba exigido hasta hoy para hacerle hi.s concesiones, y á cuyos afa­nes y buena suerte se debo el descu- brinijcnlo de los criaderos que se es-

piolan en nuestros mas importantes dis­tritos. Los casi fabulosos resultados, obtenidos en algunos de ellos con tan raquíticos elementos, han producido os verdad la riqueza de millares de fami­lias, y han esparcido la abundancia y el trabajo por lodo el territorio de pro­vincias enteras, próximas ya por la es- lirilidad de su suelo á ser abandonadas degrao parle de sus habitantes; pero no por eso pueden dejar de considerar­se aquellos resultados como una verda­dera fatalidad industrial, porque ellos han entronizado en el país la equivoca­da idea de que la minería es solo un medio do hacerse ricos á poca costa, y son causa de que se abandonen en su principio enqiresas que con constancia, inteligencia y capital hubieran sido co­ronadas de un buen éxito. Esta clase de mineria, es sin dispula la mas genera­lizada en nuestro pais. en los distritos antiguos sobre lodo; y :v pesar de sus DO pocos inconvenientes, es preciso Iransijir en parle con ella, para no chocar abiei tamenlc contra hábitos y costumbres, arraigados ya do mucho tiempo. La consignación previamente (le un capital, pava obtener la conce­sión de las minas, exijida por la ley en lodos los casos como requisito indispen­sable, produciría por estas causas una gran disminución en nuestra minería, porque no son todavía muchas las per­sonas dispuestas á esponer su dinero en una industria, cuyo principal aliciente para la generalidad de nuestros mine­ros es el de no necesitar on la mayor parle de los casos grandes sacrificios pecuniarios: quedaría entonces solo al alcance de las personas bien acomoda­das, que en nuestro país son por lo ge­neral las que menos se dedican á ella con fé v cnlusia-smo; y la gran mayoría de nuestros actuales minei os se vei ian privados de continuar dando vida y ac­tividad á la industria con sus frecuen­tes descubrimientos.̂En consideración á lo (iiie acabamos (le decir, creemos que la fcy debe con­tinuar concediendo, como hasta aquí, una sola pertenencia á lodo e! que la solicite, sin cuidarse de averiguar los meiiios con quecuenle para trabajarla, á fin de dar alimento de este inoJq á esa minería e.spccial de los viejos dis­tritos, que sin ruido ni alardes de ri­queza ha (lado y sigue dando los mas pingües rendimientos. Mas para otor­gar dos ó mas pertenencias contiguas, estén ó no sobre un mismo criadero, debo exijir como requisilo indispen.'a- ble la juslifieacion de haberse destina­do al laboreo de las que se soliciten un capital, iil menos de 40,000 reales por cada una, y la consignación en depósi­to del 10 por 100, en los términos que establece el artículo 23 del pro­yecto del Gobierno: piuliendo fijarse como máximun de la concesión en tal caso los 10 kilómetros cuadrados que

en el mismo artículo se espresan. Este y no otro, es en nuestro concepto el medio de poder apreciar el arraigo y garantías, de que se habla en el 2." párrafo del articulo 20 del proyecto.La distancia, que debe mediar entre las pertenencias para que no_ se consi­deren como contiguas, deberia también acaso establecerse mayor que la que se fija en el articulo 21.
Ameltno Tirado.

E! Journal des Mines de 15 de Fe­brero so burla, y con razón, de las no­ticias auríferas üe Caniles en Granada, en la siguiente variedad.«Una bola metalúrgica. Los diarios españoles que se ocupan de minas anuncian con seguridad el hecho si­guiente. Sobre el terreno aurífero de Caniles, provincia de Granada, so conslnive una gran fábrica en la que debe aplicarseallralamieiilo de tierras anriferas un nuevo procedimiento que es aun un secreto. Este secreto permi­tirá eslraer cinro adames [0,019,12] de oro por 100 kilogramos de ljciTa;.ó sea 191 gramas por tonelada. Finís co­
ronal opus. aComoquiera que nosotros nos he­mos ocupado dos vec.es de este asunto en los números 16 y 24 de nuestro pe­riódico, estamos en el caso de rechazar ei ridículo que ya asoma por el hori- zonlede Caniles’. En el número 16 di­mos la noticia á que alude el Journal 
des 3Jines y concluiamos con la si­guiente frase <>lo cual no creemos ni nuestro corresponsal ni nosotros.» Es, pues, evidente que lejos de anunciar 
con seguridad el hecho, lo presentamos como inexacto; y si alguna duda pililo quedar recomendamos al citado perió­dico lea nuestro artículo del número 24 con espondienle al 24 de Febrero, y es seguro modificará la espresion absoluta que ha usado al decir « los diarios es­pañoles. »Hacemos esta salvedad no solo por nuestro decoro, sino también por el de nuestro país, que frecuentemente es ob­jeto de mofa Europea por la sola razón de que aquí tenemos comezón de ocu­parnos cada cual de aquello que no en­tendemos. Conste que en España hay criterio privado, hay especiüdades, hay conocimientos; y si el criterio públiw se oslravia es porque la incompetencia forma la base de su raciocinio. Mucho podríamos decir en esta materia, pero iiabiiamos de rozarla con una cuestión general de administración, que evita­mos porque el objeto de nuestro perió­dico es especial. P u r  l o  n o  f ir m a d o , 

¡gnaeio Comtide Salatat,

Ayuntamiento de Madrid



3MOVIMIENTO DE ESPEDIENTES DE MINAS.
CORRIENTE.

R E L A C IO N  de los Registros presentados en la segunda quincena de Febrero de 1 8 S 8 .

Nóm.® Nombre. Hioeral. Térmioo. Parage.9736 Carmela. Plomo. Eníx.
9737 Firme con ella.
9738 Ligrt-eza.

Idem.
Idem.

Llano del aljibe Alto. 
Tajos del Sonadero.

9739 S. Juan de Dios. Idem.
9740 Los cuatro amigos. Idem.
9741 El por si acaso. Idem.

Almería. Loma de la Fuente.
Purchena. Labor de los Pinari- cos.

Rioja. Barranco da Reves.

9742 S. Luis.
9743 Riqueza.

Idem.
Idem.

9744 S. Benigno. Hierro.

Serón, Fargalí.
Beija. Loma de joya Alma­gro.

Alcudia. En tierras de Policar- po Sánchez.
9745 S. Cayetano. Ferniginoso es­tañífero.9740 S. Cristóbal. Hierro eslañi-íero.

Cerro del Madroñal.
En tierras de Salvador Segura.

Linderos.Pecho nombrado del tio Diego López. L. con tierras de Juan Martincz, loma de la Pula; N. tierras de'baldío y tajo de Medio dia; P. y S. tierras de baldío, pecho del lio Diego Ló­pez; y el S. tierras de baldío y tier­ras de Antonio Asnar..  s ju v  TU u  xy, u ij iu cAlto; y L. cuesta vieja y sus rin-P. camino ^ue vá á Enix; N. aljibe concs.L. con un barranco que vá á reunir­se con otro que baja al del Estan­quero; P. lo alto del Risco del So­nadero; S. la declinación del Risco y un secano de D.* Remedios Cha­cón, de Adra; y N. la cordilleradel cerro.P. con la Fortuna 2.®, de su propie­dad; L. con el camino del Pocico; S. con el cerro del Fraile; y N. con la mina, loma de la Fuente.M. con la rambla del Arenal; N. Gre­gorio Vizcaíno ; L. Juan Masegosa García; y P. parle de dicha rambla Y la labor de la fiiunle del Pino.P. unas minas nombradas La Palme­ra y Cc'iilinela, cuyo dueños se ig­noran; S. La Isabela, de su conve­cino I). José Marliiicz Moale , tier­ras de la viuda de Almoduvor, cu­ya vecindad ignora, y el pecho dcl Romeral; alL. licri'as de dicha viu­da , una cueva picada v la vci’eda que sube del corral de Beyes; N. terreno franco, una mina que lla­man di! Francisco Rivi'i'o, loma que sigue de lafuenle de Trujillo y bar­ranco de la ciiesla dcl Caballo.L. cenada de Fargalí y mina Rica; P. y N. con tierras de Antonio Rubio Corral; y M. con UeiBMs do Fran­cisco Perez, vecino de Serón.S. San Anlonio,_ ahora la Bandera, do D. José Aral)í; N. E. una canalla y la Estrella, ahora. Por lu.s pecados; P. un baminco y la joya; y L. ter­reno riscoso.L. con tierras de José Molina , y el molino de viento; P. id pueído da Alcudia; S. el camino de Alcuiiiaá Benizalon; y N. la fuente dcl pue­blo.Por lodos vientos con lieras de Juan López Ramos.
Por todos vienlo.í con tierras del mis­mo Segura, vecino de Lubrin.
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N án.* Nomke. UÍDCnl. TérniioD. Pirase* linderos.9747 S. Lino.
9748 S. Gaspar.

Hierro eslafii- fero.
Idem.

Albancliez. TierrasdoJoséBarrego
Lubrin. Collado de Gnasaña tierras de Juan José Hamos.

L. tierras del mismo, y liarranco de Estepíür; M. tierras de Alejo Moli­na, y camino de Albanchez á Lu­brin; P. y N. con otras del expre­sado Borrego y Alejo Molina.
L. tierras de Cristóbal y Agustín Ra­mos; M. P. y N. con otras de Juan José Ramos.9749 La buen amistad dolos 4 amigos. Plomo argent.

9750 Aguila.
9751 S. Miguel.

Plomo.
Idem.

9752 Suerte vista. Idem.

Rioja. ■ Punta de arriba, del barranco del Rey, en sierra Alliamilla, tierras de Don José Ibarra.
Dalias. Comedio de la loma del Aguila.

Almócita. Solana dcl rio, en tier­ras de Fran.® Gar­da Godoy, venino del Fondon.
Canjayar. Sierra de Gador, pe­cho de Montesino, y rambla de Alcora.

S. y L. tierras de D. José Ibarra; N. con el aljibillo de Estrada; y P. con el cerro del Oro.P. el barranco del Aguila; L. el bar­ranco de la Jumosa; N. A mucha distancia la fábrica de la Concha; y M. terreno realengo.

9753 Raglan.
9754 Pelisier.

Id. y Glnk.
Idem.

9755 Menchicofl. Idem.

Gador. Mesa contrata.
Idem. Rincón de los algarro­bos.
Enix. Cerrada de los Galos.

9756 S. Felipe y Sant.“ Id. y cobre. Huercal de Almería. Barranco del Pollo.
9767 Reunión. Plomo. Berja. Llanillo de los Pozos, falda del pecho de las Lastras.

N. la Elisa; S. con las líneas del Que quiera que se asome; L. con la in­vestigación Júpiter; y P. con la lí­nea É. del Capricho.
L. con el pecho de Montesino; P. con la rambla de Alcorá y boca del bar­ranco de la Zarza; M. con el puntal de Ramírez, y vereda que sube de la rambla del referido puntal; N. con tierras de Francisco Mollejas.P. camino y cañada de las Iñcslas; L. con el barranquillo de la misma mesa; N. con la mesa Contraía, y el camino; y S. la cuesta Colorada.P camino de Enix; L. con la hoyado la Campila, y cuesla de los Carbo- nol’os; Né con lu mina de los Car- boneros, y el Chaparral; y S. con la mina S. Manuel.P. y L. con los tajos de la misma cer­rada ;N . y S. barranco y rambla de los Gatos.L. el risco del Pollo; P. el camino que vá desde el pozico á la Monlerilla, y tierras de los herederos de D. Juan Oña'N. con la mina S. Dionisio; S. el barranco de! Pollo, y e! regis­tro El que quiera que se arrime.

S. con el Parrapin. de 1). José Anto­nio Fábregas: L. la Colasa y Agus­tina , de D. Olayo Morales, N. la Constancia de D. Federico Bufr; P. terreno franco.
( S t  f O R Í t i iV O f d J  ----- iim etú : Im jtw li  4e B . K u í m o  A U ire i, Editor wsponsaWt. Cille de h s  Tieodas, Dom. IS ."
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